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El presente Certificado de Adición so a
una nueva configuración geométrica de las bombas objeto 
de la Patente española NS 383.507: "Mejoras Introducidas 
en un Nuevo Tipo de Bomba Rotatoria para Líquidos".

En la reivindicación tercera de la citada paten 
te se reivindican diversas configuraciones geométricas de 
dichas bombas en su versión de doble eje y en este Certifi 
cado de Adición se reivindicaré una configuración adicio­
nal de esta clase de bombas de doble eje, que presenta im 
portantes mejoras respecto a las reivindicadas en la cita 
da patente, especialmente para algunas aplicaciones.

Descripción del Invento.

15 El invento o nueva versión de las bombas se des
cribiré con ayuda de dos figuras, que a continuación se 
reseñan:
Figura 1 - Es una representación esquemática en planta 

de la bomba.
20 Figura 2 - Es una sección longitudinal de un ejemplo de

aplicación de esta bomba.
Todos los principios básicos funcionales de 

la bomba objeto del presente Certificado de Adición, son 
los mismos que los de las bombas de doble eje descritas 

25 y reivindicadas en la citada patente española N9 383.567*
consistiendo la novedad en la disposición de ejes, roda­
mientos y cárter giratorio.

Con referencia a la Fig. 1, el cárter girato­
rio 1 y brazos tubulares de alimentación 2, están sopor- 

30 tados por los ejes coaxiales 3 y 4, accionados por un mo-
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tor eléctrico 5) o de otro tipo cualquiera, mediante po­
leas 6, 7) 8 y 9 y oorreas 10 y 11; girando, como ocurre 
en esta clase de bombas, el cárter giratorio 1 con una ve 
locidad de giro aproximadamente igual al doble que la ve­
locidad de giro de los brazos tubulares giratorios de alĵ  
mentación 2.

La novedad, respecto a las bombas reivindicadas 
en la patente N! 383*567, consiste en que el cárter gira­
torio 1, va montado directamente sobre la parte central 
del eje 4 de los brazos tubulares giratorios de alimenta­
ción* Los rodamientos 12 y 13 de este eje 4 se disponen 
sobre sus extremos, quedando situados uno a cada lado del 
cárter giratorio, fijándose los alojamientos 14 y 15 de 
dichos rodamientos a la bancada 16 de la bomba.

El cárter giratorio 1 es del tipo de una cara 
abierta, y su eje 3 se monta en voladizo mediante los ro­
damientos 17 y 18 sobre el citado eje 4 de los brazos tu­
bulares giratorios de alimentación 2, estando sometidos 
estos rodamientos 17 y 18 solamente a la diferencia de ve 
locidades de giro de los ejes 3 y 4.

Esta disposición presenta las siguientes ventajas: 
IB) El eje de los brazos tubulares giratorios de alimen­

tación al no trabajar en voladizo no requiere ser de 
gran diámetro; por lo que sus rodamientos 12 y 1 3 , - 
así como los rodamientos 17 y 18 que soportan el cár 
ter giratorio, tampoco son de gran diámetro; pudien- 
do tener los cuatro rodamientos diámetros aproximada 
mente iguales. Esto abarata las bombas, permite mayo 
res velocidades de giro, y facilita la lubricación de 
las mismas.
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2:9) Los rodamientos 17 y 18 del cárter giratoria A, que 
son los que giran a mayor velocidad en estos tipos 
de bombas de doble eje, están solamente sometidos a 
la diferencia de las velocidades de giro entre los - 
ejes 3 y 4 del cárter giratorio 1 y brazos tubulares 
giratorios de alimentacián 2; disminuyéndose en es­
ta forma los problemas de calentamiento, desgaste y 
lubricación de dichos rodamientos, y aumentándose la 
vida de los mismos.

39) Con la disposición descrita, se pueden disponer las
poleas de accionamiento 8 y 9 u n a .  al lado de la otra, 
lo que permite accionarlas mediante poleas 6 y 7 diŝ  
puestas sobre un único extremo de un árbol motor, re 
sultando las bombas en extremo compactas, y por tan­
to más económicas.

En la Fig. 2 se muestran también el tubo difu­
sor de toma de líquido lp, con su conducto de salida 20; 
conducto de entrada 21; cárter exterior de protección 22., 
con su drenaje 2 3; elemento de sellado de entrada 24 y cija 
rres de estanqueidad 2$, 26, 27 y 28; elementos todos ellos 
que no presentan particularidades especiales respecto a 
elementos análogos de las bombas reivindicadas en la Paten 
te española N9 383.367.
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R B I V I N D I C A C I O N B S

Los puntos de invención propia y nueva, que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Certificado de Adición en España, son los que se reco­
gen en las reivindicaciones siguientes:

19- Mejoras introducidas en el objeto de la 
patente principal N9 383.567: solicitada el 11 de Septiem 
bre de 1.970, por: "Mejoras introducidas en una bomba ro­
tatoria para líquidos", en su versión de doble eje, se- 
gdn las cuales el cárter giratorio va montado directamen­
te sobre la parte central del eje que soporta los brazos 
tubulares giratorios de alimentación, y porque los roda­
mientos del citado eje de los brazos tubulares de alimen­
tación, se disponen en los extremos del mismo, quedando 
situados uno a cada lado del cárter giratorio, fijándose 
los alojamientos de dichos cojinetes a la bancada de la 
bomba, y porque el cárter giratorio se monta en voladizo 
sobre el citado eje de los brazos tubulares giratorios, 
mediante rodamientos que quedan solamente sometidos a la 
diferencia de velocidades de ambos ejes.
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2a.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE
LA PATENTE PRINCIPAL N9 383.56?, solicitada el 11 de Sep 
tiembre de 1 .970, por: "Mejoras introducidas en una bom­
ba rotatoria para líquidos".

5 Tal y como se ha descrito en la Memoria
que antecede representado en los dibujos que se acompa­
ñan y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escri­
tas a máquina por una sola cara.

Madrid, 2 6. MAY 19 76

P.A.

AMaerte ote *4*#***""**
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